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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

 

I  N D I C E 
 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 489.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

ESTADOS Financieros del mes de Mayo 2023 de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NUMERO 489.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 161, el segundo, tercero y cuarto párrafo del artículo 165, la 

fracción III del artículo 167, el numeral 2 de la fracción I, el numeral 3 de la fracción II del artículo 169, el artículo 172, las 

fracciones XVI y XVII del artículo 174, las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, IX, XI, XII y XIII del artículo 176, el artículo 177, la 

fracción II del artículo 178; se adiciona un quinto párrafo al artículo 165, las fracciones XVIII a la XX del artículo 174; se deroga 

la fracción II del artículo 180, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 161. El Consejo General del instituto estará integrado por tres comisionados, los cuales serán designados por el Congreso 

del Estado, en los términos de la presente ley y demás disposiciones aplicables. En su integración se procurará la equidad de 

género. 

 

… 

 

… 

 

 

 

Artículo 165.  … 

 

El Comisionado Presidente será elegido por el Pleno del Congreso o la Diputación Permanente, de conformidad con las bases que 

al efecto determine y mediante el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes. Esta designación se deberá llevar a 

cabo dentro del improrrogable término de cinco días, contados a partir de que se haya notificado su ausencia. 

 

 

En caso de ausencia definitiva del Comisionado Presidente, por renuncia, por conclusión de la presidencia o por cualquier otra 

causa, la Secretaría Técnica deberá notificar de inmediato al Congreso del Estado para que designe de entre sus miembros, a quien 

fungirá como Presidente del Consejo General y del instituto, para lo que se estará a lo dispuesto por el párrafo anterior. 

 

El Presidente del Consejo General, podrá ser removido de su cargo, por el Pleno del Congreso del Estado, mediante el voto de las 

dos terceras partes de los Diputados presentes y por causa justificada. 

 

El Congreso del Estado, comunicará de inmediato la designación del Comisionado Presidente, para su conocimiento, a los Poderes 

del Estado y a los organismos públicos autónomos. 
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Artículo 167. … 

 

I. y II. … 

 

 

III. Deberá de asistir, con voz, pero sin voto, el Secretario Técnico; 

 

 

IV. al IX. … 

 

… 

 

Artículo 169. ... 

 

I. ... 

 

1. ... 

 

2. Establecer la estructura administrativa de los órganos del instituto y su jerarquización, salvo que esta ley lo disponga 

de forma distinta; 

 

3. al 10. ... 

 

II. ... 

 

1. ...  

 

2. ... 

 

3. Aprobar, a propuesta del Presidente del Consejo General, o de los Comisionado, los reglamentos, lineamientos, 

manuales de procedimiento, políticas y demás normas que resulten necesarias para el funcionamiento del instituto y 

que sean de su competencia en términos de la presente ley; 

 

 

4. al 10. ... 

 

  

III. a la VIII. ... 

 

 

Artículo 172. Las ausencias temporales del Comisionado Presidente, las suplirá el Comisionado en funciones que designe el 

Consejo General, por mayoría de votos. 
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En el caso de ausencia de uno de los Comisionados, será suplido por el Secretario Técnico y las funciones de este, dentro de las 

sesiones del Consejo General, las ejercerá el titular de la Dirección Jurídica. 

 

Artículo 174. ... 

 

I. a la XV. ... 

 

 

XVI. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, aprobados en su estructura orgánica, salvo que tengan otro 

mecanismo de designación, así como otorgar permisos y licencias del personal;  

 

 

XVII. Dirigir la administración y funcionamiento del Instituto, dictando las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales, proporcionando a las diferentes áreas los elementos 

necesarios para el cumplimiento de sus respectivas tareas, auxiliándose para ello, de los órganos técnicos y unidades 

administrativas del Instituto, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y leyes aplicables; 

 

 

XVIII. Presentar al Consejo General, los proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales o particulares que considere 

necesarias para la buena administración del instituto; 

 

 

XIX. Dictar y ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño del Instituto, así 

como para el debido cumplimiento de su objeto; y 

 

 

XX. Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 176. … 

 

 

I. Asistir y participar con voz, en asuntos de su competencia, en las sesiones del Consejo General, cuando sea requerido 

por este; 

 

 

II. … 

 

 

III. Someter, previo acuerdo con el Comisionado Presidente, al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo 

General, informes periódicos sobre los asuntos de su competencia; 

 

 



martes 1 de agosto de 2023 PERIODICO OFICIAL 5 

 

IV. Ejecutar e implementar las providencias necesarias para la atención de aquellos asuntos de su competencia que, por su 

naturaleza o urgencia, así lo requieran; 

 

 

V. Proponer al Comisionado Presidente, para su aprobación, la designación o nombramiento de los servidores públicos de 

las áreas a su cargo; 

 

 

VI. Proponer al Comisionado Presidente, la estructura de los órganos administrativos de las áreas a su cargo, conforme a las 

necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

 

 

VII. Formular y presentar al Comisionado Presidente, los proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales o 

particulares que considere necesarias para la buena administración del instituto; 

 

 

VIII. … 

 

 

IX. Aplicar, previo acuerdo con el Comisionado Presidente, las políticas, normas y procedimientos, para la administración 

de los recursos humanos, financieros y materiales del instituto; 

 

 

X. … 

 

 

XI. Proveer, previa autorización del Comisionado Presidente, a los órganos del instituto, los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones de acuerdo a la capacidad presupuestal del mismo; 

 

 

XII. Elaborar y presentar al Comisionado Presidente, de conformidad con las disposiciones aplicables, el proyecto del 

presupuesto anual de egresos del instituto; 

 

 

XIII. Ejercer, previa aprobación del Comisionado Presidente y en coordinación con las áreas internas del instituto encargadas 

de la administración, las partidas presupuestales aprobadas; 

 

 

XIV. y XV. … 

 

 

Artículo 177. El titular de la Secretaría Técnica será nombrado y removido libremente por el Comisionado Presidente del Consejo 

General del instituto. 
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Artículo 178. …  

 

I. a la XV. … 

 

 

II. Auxiliar al Comisionado Presidente, a los comisionados y a las comisiones, en el despacho de los asuntos a su cargo; 

 

 

III. a la VII. … 

 

 

Artículo 180. … 

 

 

I. … 

 

 

II. Se deroga; 

 

 

III. … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente Decreto. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, en un plazo de cuarenta y cinco días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las reformas conducentes al Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, al Reglamento Interior del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones administrativas aplicables, para su armonización con el presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Consejo General del Instituto, en un plazo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para adecuar las comisiones que establece la ley, de 

conformidad con la presente reforma. 
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                  MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA 

                   (RÚBRICA)                                                                                                   (RÚBRICA) 

 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de julio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


